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S U M A R I O Se autoriza la erogación de S 8.50

GOBERNACION—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se autoriza el gasto diario 
de $ 100.06— Se autoriza la erogación de* 8.50 
—Se nombra un Inspector de Policía y Ha
cienda—Se aumenta un sueldo—Se autoriza 
la erogación de $ 134.00—Se autoriza el gas
to de $ 25.00—Se dispensa la publicación de 

s edictos-Se aprueba una contrata—Se 
nombra un Inspector de Policía y Hacienda 
—Se admite una renuncia y se nombra sus
tituto—Se autoriza la erogación de * 19.37— 
Se dispensa la publicación de unos edictos— 
Se autoriza la erogación de i  200.00—Se dis
pensa la publicación de unos edictos.

AVISOS.

GOBERNACION

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigaloa, 10 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para que contraigan matrimonio civil al 
señor José Antonio Lobo y señorita Jua
na Rosales, vecinos de Cataeamas, depar
tamento de Olancho, previo entero de 
doce pesos en la Receptoría de Rentas 
de aquella ciudad.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

I .  Dávüa.

Se autoriza el gasto diario de í  106.00

Tegueigalpa, 10 de julio de 1911.
Habiendo manifestado el Director del 

Hospital General: que la suma de sefcen- 
ticinco pese® que recibe para el gasto 
diario del Establecimiento no es suficien
te, debido á la falta de medicinas que 
hay que comprar en las farmacias de 
particulares por no haber en la botica del 
Hospital; el Presidente

ACUERDA:
Erogar la cantidad de cien pesos para 

gasto diario del Hospital General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávüa.

Tegueigalpa, 10 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($8.50) ocho 

pesos cincuenta centavos que se pagarán, 
por medio de la Aduana de Puerto Cor
tés, al señor Comandante de Armas del 
mismo, valor invertido en la protesta y 
testimonio extendido por el Juez en el 
asunto sobre el muelle y los elementos 
que se destruyeron con el agua. El gas
to se imputará á la Partida 39, Capítulo 
XII, Gastos Diversos, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto General. —Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávüa.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegueigalpa, 11 de julio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a  :
Nombrar Inspector de Policía y Ha

cienda del departamento de Atlántida al 
señor don Gonzalo López y López, con 
el sueldo de ley.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en §1 Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se aumenta un sueldo

Tegueigalpa, 12 de julio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Aumentar el sueldo del Director Gene

ral de Policía, General don Lee Christ- 
mas, á la cantidad de quinientos pesos, 
que devengará desde el 1° del corriente 
mes. El aumento se imputará á la Par
tida 19, Sección Policía, Capitulo IV, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
General, —Comuniqúese.

B e r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Jnsticia,

I .  Dávila.

Se autoriza la erogación de $ 134.00

Tegueigalpa, 13 de julio de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 134.00) 

ciento treinta y cuatro pesos, pagados 
por la Caja Nacional, á los señores don 
Sinforiano Galindo, J. Dolores Salgado, 
Doroteo Borjas y Miguel Valladares, por 
trabajos efectuados en la Sección de Po
licía de El Guanacaste, desde el 19 de ma
yo hasta el 17 de junio del año en curso; 
debiendo imputarse el gasto á la Partida 
39, Capítulo XII, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

í .  Dávila.

Se autoriza el gasto de t  25.00

Tegueigalpa, 13 de julio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ($ 25.00) veinti

cinco pesos que la Administración de 
Rentas de Intibucá pagará al Doctor don 
Gustavo Pineda Morales, para la compra 
de antisépticos y otras medicinas, desti
nadas ai servicio de los variolosos del 
círculo de Camasca, en dicho departa
mento. El gasto se imputará á la Par
tida 3 ,̂ Capítulo XII, Gastos Diversos, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávüa.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegueigalpa, 14 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para que contraigan matrimonio civil al 
señor don Samuel Molina y señorita Con
cepción Godoy, vecinos de Cataeamas, 
departamento de Olancho, previo enters
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de doce pesos en la Receptoría de Ren
tas de aquella ciudad.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 14 de julio de 1911.
Con vista de la contrata que literal

mente dice:—“ Miguel A. García, Inspec
tor General de Obras Públicas, en repre
sentación del Gobierno, por una parte, 
y el señor don Bolonio Valladares, ma 
yor de edad, casado, labrador y vecino 
de esta ciudad, por otra, han convenido 
celebrar el contrato siguiente:

l 9 El contratista Valladares se obliga 
á lo siguiente: á construir, en el solar de 
la casa que fue de los señores Nehring, 
sita en la ciudad de Comayagüela, 232 y 
£ varas de cerco alambrado, el que lle
vará cinco hilos y buena postería, de zar
za negra, (quiebra-hacha) y de muy buen 
grueso, cuyos postes deberán tener dos 
varas y media de altura y tres cuartas 
enterrados, y por fuera siete cuartas, 
inclusive los postes esquineros que debe
rán ser de mayor grueso; la grapa y 
alambre espigado que se necesite será de 
cuenta del contratista, siendo la distancia 
entre poste y poste, dos varas.

29 Asimismo se obliga Valladares á 
demoler, por su propia cuenta, las tapias 
viejas que han quedado en pie y el cerco 
de tuna construirlo adentro.

39 El Gobierno se compromete á pagar 
al señor don Bolonio Valladares $218.00, 
importe de todo el trabajo, como sigue: 
$ 180.00, al aprobarse este contrato, en 
calidad de anticipo y para compra de ma
teriales; y el resto, una vez terminada la 
obra; la que verificará dentro de 2 sema
nas á partir de esta fecha. Todo á satis
facción del Gobierno.

En fe de lo cual firman el presente con
trato, en Tegucigalpa, á los trece días del 
mes de julio de mil novecientos once.— 
Miguel A. García.—Por el contratista 
Bolonio Valladares, que no sabe firmar y 
como testigo, J. de Jesús Velásquez. — 
Alberto Dávila Oquelí, testigo” ; el Pre
sidente

a c u e r d a :

l 9—Aprobarlo en todas sus partes; y
29—Que el gasto que ocasione este con

trato se erogue por la Caja Nacional y 
se impute á la Partida 3?, Capítulo XII, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa- 
cno de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

3e nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa, 15 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:

Nombrar al Teniente don J. Antonio 
Pigueroa Inspector de Policía y Hacienda 
del departamento de Olancho, con el suel
do de ley, en sustitución de don Pablo 
Ayala, quien renunció de su puesto.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 15 de julio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :

Admitir al señor don Pablo Ayala la 
renuncia que ha interpuesto como Ins
pector de Policía y Hacienda del depar
tamento de Olancho y nombrar en su lu
gar al Teniente don J. Antonio Pigueroa, 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se autoriza la erogación de $ 19.37

Tegucigalpa, 15 de julio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 19.37) diez 
y nueve pesos treinta y siete centavos 
que se pagarán por la Caja Nacional al 
señor Intendente del Palacio, valor in
vertido así:
Por lavado de 36 camisas de sillas.$ 1.12

jabón.................................  0.75
remiendos y aplanchado.. 3.00
dos candados de seguridad.. 3.00
un par de tijeras. . .  1.50

” , ” argollas para can-

Por una docena de escobas.........  1.50
seis onzas oro á $1.00 c/u. y 

seis onzas líquido á $ 0.50c/m. 9,00

Suma.............................. $ 19.37
El gasto se imputará á la Partida 3$, 

Capítulo XII, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despi - 
cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 17 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA l
Dispensar la publicación de edictos 

para que contraigan matrimonio civil &1 
señor don Salvador Plores y señorita 
Tomasa Bardales, vecinos de La Pimien
ta, departamento de Cortéz, previo en
tero de doce pesos en la Administración 
de Rentas de San Pedro Sula.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se autoriza el gasto de $ 200.00

Tegucigalpa, 17 de julio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ($ 200.00) dos

cientos pesos que la Administración de 
Rentas de Gracias pagará á la Munici
palidad de San Sebastián, en aquel de
partamento, como subsidio del Gobierno 
para la terminación del edificio que está 
construyendo en dicho pueblo para es
cuela municipal; imputándose á la Parti
da 3 ,̂ Capítulo XII, Sección Gastos Di
versos, Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 18 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar al señor don Luis F. Valen- 

tine y señorita Julia Gutiérrez, vecinos 
de esta ciudad, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil, 
previo entero de veinticinco pesos en la 
Caja Nacional.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

El infrascrito, Administrador de Rentas del departa
m ento, hace saber: que el día miércoles, treinta de di
ciem bre próximo, á las diez a. m., se rematará en piíbllca 
subasta el terreno nacional denominado “ Las Galeras,”  
sito en jurisdicción municipal del pueblo de Sabajiagran
de, de este mismo departamento. Su superficie es de (55. 
57, 78, 48) cincuenta y cinco hectáreas, cincuenta y  siete 
áreas y  setenta y ocho centiáreaá, que se justiprecian á 
razón de cuatro pesos cincuenta centavos hectárea, por 
ser propio para la agricultura, ascendiendo su valor á 
($250.10) doscientos cincuenta pesos diez centavos. El 
expresado terreno tiene por límites: al Norte y  Poniente, 
quebrada “ V illa Santa” : al Sur, terrenos de los vecino» 
de La Venta; y  al Este, auebrada “ El Jocomico” . I*» 
Que se pone en conocimiento del pábllco en demanda de 
lidiadores.—Tegucigalpa, 17 de noviembre de 1911.

LUIS ELVIB.
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a v i s o s

E l infrascrito, Juez 29 de Tetras de lo Civil de 
este departamento, hace saber el escrito y auto 
que dicen:—inform ación sumaria.—Titulo su
pletorio.—SeSor Juez de Letras 29 de lo Civil.— 
Yo, Manuel Cruz, casado, labrador y  natural de 
la ciudad de Comayagüela, atentamente, mani
fiesto: que conviene á mis intereses titular dos 
propiedades que poseo pacíficamente y no inte
rrumpida por más de veinte años y  están acota
das de piedra, alambre y madera por todos sus 
rumbos: cultivadas la primera con árboles;, fru
tales, platanal y caña: y  én donde tengo situada 
mí casa de Habitación, de dos corredores, con su 
correspondiente cocina, sobre paredes de esta
cón, cubiertas de teja, y cuya casa mide, de p o r 
te á Sur, catorce varas; de Oriente á Poniente, 
=seis varas, con" dos caedizos; y lá eocina, cinco 
varas delargoósean cuadradas, limitándose así: 
por el primer rumbo,/con posesiones de Juan 
Antonio López y el ..expórtente, caminó que atra
viesa del Llano del Potrero para «San José;» al 
Sur, posesiones de Remando, Bernabé y Manuel 
Cruz, camino dé por medio del Llano del Potre
ro para «San José;» a! Norte, posesiones de Tó- 
ribío Cruz y el mismo Manuel ¡ camino fie por 
medio'que conduce á Comayagüela; y al Ponien
te, con posesiones hoy de don Martín Agüero y 
el solicitante; siendo estos los mismos límites de 
la casa y cocina ya descritas, cuya propiedad hoy 
lleva por nombre «Finca del Coco.» La segunda 
posesión se limita así: ai Norte, con elisio Gran-' 
de; al Sur, posesión dé Tóribió Cruz, caminó real 
que conduce dé «San José» y Comayagüela y po
sesión de Manuel Cruz y Martín Agüero; ál 
-Oriente, posesión de Gabriel Boque; y por ei úl
timo rumbo, propiedad dé Pedro dfcüz y quebra
da llamada «El Carrizal,» y cogerá en sembra
dura, más ó menos, cinco medios, y la qúe tiene; 
cultivación en parte de zacatera. Asimismo, la 
primera posesión antes limitada tomará de sem
bradura, más ó menos, cuatro medios: refiérame 
á la del «Coco,» pues la segunda posésión'hoy le 
llamo «El Cireil» y que antíguámeñte les llama, 
ban á esos puntes «El Carrizal.»/Todo esto se 
encuentra en la jurisdicción déla eiudad de Go-. 
mayagüela y á inmediaciones de la Carretera 
Sur. La primera propiedad me fué entregada 
por el señor Regidor Crisanto Canizález, el año 
de mil ochocientos setenta y dos, en que ya ha
bitaba con casa situada en su "mayor parte. La 

-segunda posesión me íaé entregada por él Regi
dor encargado de Censos y Ejidos, el año dq mil 

-ochocientos ochenta y cuatro, don Román Ló
pez, los que así pueden declarar y los demás tes
tigos del final,-que soy poseedor por más de vein
te años en las indicadas posesiones; y siendo de 

-derecho que para justificar los extremos indica
dos, se proceda á recibirles confesión jurada, 
previos los capítulos siguientes:—3.9 Generales 
de ley.—29 Conteste don Crisanto Canizález si

- es cierto que usted, en su calidad de Regidor de 
Censos y  Ejidos entregó á don Manuel Cruz la 
posesión que se le pone eh conocimiento én la 
primera página de este escrito, el año de mil 
ochocientos setenta y  dos; si es cierto que el mis
mo Cruz ya habitaba en su casa en una parte de 

. la indicada propiedad.—39 Declare don Román
López si es cierto, como así lo es, que el año de 
mil ochocientos ochenta y cuatro, en su calidad

- de Regidor de la Municipalidad de Comayagüe
la y encargado de Censos y Ejidos, puso en po- 

. sesión á don Manuel Cruz en un terreno baldío, 
limitado tal como lo menciona este escrito, refi
riéndose á la segunda posesión.—49 Declaren si 
conocen á Manuel Cruz, si es cierto que tiene 
cercadas las propiedades de las cuales se les da 

-conocimiento en este escrito y las que habita 
con su casa, elaborándolas por más de veinte 
años, desde el año de mil ochocientos setenta y

dos, la primera posesión, á la cual Ib Rama la 
«Finca del Coco,» y si la segunda propiedad lo 
conocen elaborándolafiésde el año de -mil ocho
cientos ochenta y cuatro, y si estas propiedades 

- descritas, antiguamente les llamaban «Ei Ca
rrizal» y  estaban baldíos los terreno. Esta in
formación, señor Juez, pido sea practicada con
forme á las prescripciones de ley y á las disposi
ciones de los artículos 2.331 y  el "2.332. números 
19, 29, 39, 49 y  59 que responden al- Código Civil; 
y concluida que sea, se me extienda el corres
pondiente tituló supletorio, pues por no eneoh-; 
trarsé las actas que dieran el perfecto derecho á i 
mis propiedades, según lo justifico con xa certi
ficación legalmente extendida por aquella Se- 
cretaría, la cual acompaño debidamente para 
que se agregue como legal comprobante. Fir
mando á mi ruego el que aparece, por no saber. 
—Tegueigalpa, noviembre 25 dé 1911.—Suplica
do por Manuel Cruz, quien manifiesta no saber 
firmar, —Redenzo Rívas.—Lista de testigos.— 
Crisanto Canizález, viudo, labrador: éste respon
derá á la l^ y 29 declaración; Román Lópéz^ ca
sad o ,la  orador: responderá á la primera y  terce- 
ra; Atánasio, Ildefonso Izáguirre y  Gervasio 
Hernández, á la primera y  cuarta, siendo casa
dos el primero de los Izáguirre y Hernández, 
viudo Ildefonso, labradores y todos los testigos 
de- este vecindario.—Federico Rivas.—Otro sí: 
que pide se le fié aplicación á lo qúe dispone el 
artículo 1;Ó71, Código de Procedimientos, 'en el 
presénte asunto-—Fecha ut - supra. —Federico 
Rivas.” —“ Juzgado 29 de Letras de lo Civil.— 
Tégucigalpa; veintisiete de noviembre de mil 
novecientos once.— Hágase saber la solicitud 
anterior por edictos, que se publicarán- de trein
ta en treinta días en el periódico oficial, fiján
dose también en la tabla de avisos.—Notifíqué- 
se.—Eduardo F. Padilla.—Juan Manuel Gál- 
vez. ’ ’—Tegueigálpa, 6 de diciembre dé Í9il.

E duardo F. Padilda.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace sabér: qué don Fidel 
Lagos presenta, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura otorgada eh San Buena-' 
ventura, el siete de junio de mil novecientos 
diez, ante-el Juez dé Paz don ‘Sebastián Flores,

mado «Chagüite,» de la montaña fie Azacualpa, 
de esta jurisdicción, la cual colinda: al Norte, 
posesión de José María Barahonaq -ai Oriente, 
posesión de Pascual Barahona; al Sur, posesión 
de Enrique Barahona, ciénaga de por medio; y 
al Occidente, posesión de Enrique Barahona; y  
una labranza, comprendida en el terreno «Aza- 
cualpa,» limitada: al Norte, jurisdicción de Ta  ̂
tumbía; al Oriénte, Maraita; al Sur, Mamita y 
Santa Ana: y al Occidente, el «Común de An
dinos» y «Tierras del-Padre.» No habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber al publico para 
los efeetosfiel artículo 2.322del Código CívíL— 
Tegueigalpa, 1 de diciembre de 1911.

B . Su a z o  A m a  y a .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Fidel La
gos-, como' recomendafio'de don Manuel Baroho- 
na, presenta hoy, á lasnuéve de la mañana, para 
su inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en San Buenaventura, él primero de 
marzo de mil novecientos diez, ante el Juez de 
Paz don Sebastián Flores, por la cual don T o
más Barahona vende á Manuel del mismo ape
llido, eh trescientos pesos plata, una posesión 
en el punto llamado «Macho Cojudo,» en aque
lla jurisdicción, cómo de quince manzanas de 
extensión, siendo su acotación de mil cuatro
cientas varas, y linda: al Norte, con posesión de 
Julián Barahona; al Sur, posesiones de don Pe
dro Lagos Z.,y Manuel Andino M., quebrada de 
agua de por medio, correspondiendo ésta su ma
yor parte al vendedor Tomás Barahona y otra 
parte menos pertenece á don Pedro Lagos Z.; al 
Oriente, posesión de don Tíbureio Lanza; y al 
Occidente,' posesión de lá señora María de Jesús 
Valladares v. fie Andino'. Esta posesión está 
comprendida eh él Común de Andinos, y son sus 
límites generales: por el Norte, terrenos deTie- 
rras del Padre y Azacualpa; al Sur, terreno de 
Flores y Al varado y Cáseos; al Oriente, terrenos 
de Santa Ana y ejidal de San Buenaventura; y 
al Occidente, terrenos ejidales de San Buena
ventura y  Santa Ana. Y  no habiendo antece
dente inscrito, sé hace saber al público para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Te- 
gueigalpa, 7 de noviembre dé 1911.

por la chal Pedro y Francisco Montoya venden 
á don Manuel Barahona Flores, en _ sesenta pe
sos plata, una posesión en el pühto llamado «EL 
Rincón,» de aquella jurisdicción, que compren
de, poco más ó menos,, seis manzanas’de exten
sión, cercada de madera y natural, y linda: al 
Norte, posesión fie don Paulino Montoya Sierra; 
al Sur, posesión de don Manuel Barahona; al | 
Esté, quebrada de El Rincón y terreno dé Flores 
y  Alvarado; y al Oeste, los cerros de Los Mogo
tes. Dicha posesión está comprendida en él 
Común de Flores y Alvarado, sitio El Guana
caste, cuyos límites generales son: al Norte, te
rrenos del Común de Andinos y ejidal fie San 
Buenaventura; al Oriente, terrenos de Maraíta 
y Somoza; al Sur, terrenos de Somoza y Ordóñéz; 
y  al Occidente terrenos de Casco* Y  no habien
do antecedente inscrito, se hace saber al público* 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil.—Tegueigalpa, 7 de diciembre de 1911.

R . SlJAZO A m a t a .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Fidel La- - 
gos presenta hoy, á!as nueve de la mañana, la í 
primera copia de una escritura otorgada en San ' 
Buenaventura, el veinticuatro de_junío de mil 
novecientos cinco, ante el Juez de Paz don A n - ! 
tonto Ordóñez, por la cual consta que don Se
bastián Barahona vende á don Florencio Sierra, 
por cincuenta pesos, una posesión de un cuarto 
de manzana de extensión, sita en el lugar 11a-

R. S uazo  A m a t a .

EL infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que don Fidel La
gos ha, presentado á este Registro, para su ins
cripción, la primera copia dé una escritura otor
gada en San Buenaventura, el veinte de septiem
bre del corriente año, ante el Juez de Paz Miguel 
Vásquez, por la cual Delfina Ayestas de Fonseca 
y Francisco R. Fonseca venden á don Manuel 
Barahona, la primera, un potrero en el punto 
Corralitos, de aquella-jurisdicción, que com
prende veinte manzanas, de. pasto natural, con 
acotación de cercas fie piéd?a, madera y natu
ral, excepto la cérea del Norte, que pertenece á 
la señora María de los Santos Lagos v. de Sierra, 
y todo linda: áL Norte, con’ potrero de la señora 
María de los Santos Lagos v. de Sierra; al Orien
te, con posesión de Ramona Andino de Flores, 
camino real de por medio; al Sur, con posesión 
de Higinío Alvarado, camino real de por medio; 
y al Occidente, potrero de la señora Visitación 
Andino de Barahona, antes de Camilo Baraho
na. Don Francisco R. Fonseca ratifica dicha 
venta, estando dicha posesión comprendida en 
el terreno ejidal de dicho pueblo, y euyos lím i
tes generales son: al Norte, terrenos de Tierras 
del padre y Azacualpa; al Sur, terrenos de Flo
res y Alvarado y Casco; y al Occidente, terreno 
ejidal fie  Santa Ana, lo mismo que al Oriente. 
La venta referida es por el p reced e cien pesos 
plata, que eonfiesa tener recib ios. Y  no ha-
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hiendo antecedente inscrito, se hace saber al pú-l Lagos: posesiones que se encuentran en elCo-: 
hlico parales efectos del artículo 2.322 del Código j mún de Andinos, cuyos límites general^ son: I 
O* vil.—Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1911. | al Norte, terrenos de Tierras del Padre y Aza-1

R. Suato A m aya . cnalpa: al Oriente, terreno de Santa Ana y  eji-j 
dal de San Buenaventura; al Sur; terreno de l 
Flores y Al varado y  Casco: y  al Occidente, te* j 
rreno ejidal de San Buenaventura y  Santa Ana. [ 
Y  no habiendo antecedente Inscrito, se hace sa* ] 
ber al público para los efectos del artículo 2.322 j 
del Código CivlL—Tegucigalpa, 7 de diciembre j 
de 1911. ‘ j

B. Stjazo A mata, i

El infrascrito. Begistrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Fidel La
gos presentó á este Registro hoy. á las nueve a. 
m., la primera copia d^ona escritura otorgada 
ante el Juez de Paz de San Buenaventura, don 
Pedro Bafaél Andino, el treinta de noviémbre 
d e  mil novecientos ocho, por la cual los seSores 
Domingo y Juan Montoya-venden á don Manuel 
B atahona, por doscientos pesos plata, una pose
sión de terreno, compuesta de ochó manzanas 
de extensión, poco más ó menos, sita én «La 
Baja,» de aquella jurisdicción, y linda: al Orien
te, posesiones de Pedro y  Paulino Montoya; al 
Occidente, cerro de «Los Inciensas:» al Norte, 
finca dé la señora Balbína Sierra: y ál Sur, con 
estrechura de «La Cuevita.» Dicho terreno es
tá comprendido en el terreno llamado «Flores y 
A l varad o, »común que tiene por límites: al Nor
te, «Común de Andino» y ejidal de Sán Buena
ventura; ál Oriente, terrenos de. Maraita y «So- 
mozas:» al Sur, terreno de Ordóñéz; y  ál Ponien
te, terreno de Casco. No habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—Teguci
galpa, 7 de diciembre de 1911.

R . Stjazo  A m a t a .

E l  infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que'don Fidel La
gos presenta, para su inscripción, la primera 
copia de iiña escritura otorgada en San Buena
ventura; el veintiuno de octubre último, ante el 
Juez de Paz Sebastián Flores^ por la cual don 
Andrés Baxahona y María de Jesús Andino ven
den á Manuel Baxahona, en trescientos pesos,

' una.posesión én el punto llamado Sabanas de 
Enmedí o y Terrero Prieto, de aquélla jurisdic
ción, que comprenderá, poco más ó menos, ocho 
manzanas de extensión, y linda: a l Norte, ̂ pose
siones de Pío y Gregorio Barahona; al Oriente* 

posesiones de los señorés Manuel Barahona y 
Manuel Andino M., camino real de Santa Ana; 
y  al Occidente, terreno ejidal de Santa Ana; 
siendo la "posesión comprendida éhel Común de 
Andino, y cuyos límites generales son: al Norte, 
terrenos de Tierras del Padre y Azacualpa; al 
Oriente, terrenos de Santa Ana y  éjidal de Sañ  ̂
Buenaventura; al Sur, -terreno de Flores y Al- 
vatado y Casco; y al Occidente, terrenos ejidales 
fie San Buenaventura y Santa Aba.- Y  no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos dél artículo 2.322 del Có
digo Civjl.—Tegucigalpa. 7 de diciembre de 1911.

R - S tjazo  A m a t a .

ta  centavos, media caballería de terreno en les- 
sitios de El Rancho, comisaría de El Guante, 
jurisdicción de Cedros, cuyoslím ites son: al Nor
te, con terreno de ios señores Luaae; al Sur, te
rreno de don Marcial Y ijü ; al Occidente, terre
no de los mismos,Laque: y al Oriente, con ca
mino real que conduee.de esta ciudad á Guaima- 
ca. Y  no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público para los efectos del artícu
lo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 12 de di
ciembre de 191Í.

B . Stjazo  A m a t a .

. Él infrascrito, Begistrador de la Propiedad i El infraserito.Registrador de la Propiedad del depar- 
del departamento, hé/v* saber: qüe dón Fidelí tmnentodelmlábacávhacés&ber:aneen jestafédia,álas. 
Lagos, vecino de San Buenaventura, presenta! Pref íierodon Ensebio Silera Alemán,. . . . , , . T ¡ ae este vecmdario, ha presentado á este Registro la raí-hoy, para SU inscripción, la primera copia de una j meracopia de la escritura Pública autorizad! el-veintl 
escritura otorgada en San Buenaventura, el diez j trés de septiembre del año en, curso, por el Juez de Paz 
y siete de diciembre de mil novecientos nueve, i de i© Civil de esta ciudad, en virtud déla cual doña Er
ante ei Juez de Paz Eduardo Andino, por la cual ef1n D°aei’ d®su iesítómo « -. m -a . _ , 1 , . poso, Doctor don Daniel Arellano, vende al Presbíterola señorita Teodora, Montoya- vende á Manuel don Ensebio -Rivera Alemán, nn potrero* sito si SGro¿te 
Barahona, en cuatrocientos pesos, la mitad de de esta ciudad, constante de cuarenta y siete manzanas, 
un potrero: mide treinta y cinco manzanas "de \ amurallado dé zanjo y  madera, cultivado de varios ár-
extepsión y  está situado en el punto llamado ! b°Tes fl^tale  ̂ r̂feífici&1 V parte de zacate natu-___■, . i .  j , í ral, en el cual está situada una casa sobre paredes de es-
«üorral Viejo,» y sus limites son: al Oriente, PO- ; tacón, cubierta de teja, de diez varas dé largo »or seis de

de Hisopo de por medio: al Norte, potrero d e 1 de ̂ ta ciudad ^ñduce ai pueblo deYa-
.  t- __ ,2-r>____ ' i c  ■ - * ' maranguila; al Sur, con posesión del Abogado José M.don José María ̂ arahona; al Sur,: posesiones de { santos y Pedro vásQuez; ai Este, con posesión de ios be- 
don Manuel Baráhoña y de don Juan Vallada- ! rederos de don Casiano López y Jesús Pineda; y al ©esté, 
res'L.; mitad de potrero qíie está comprendida ! coa ejidos de estamisma. Y no habiendo añfceeedeiiete
en el4ítio Común de Andino, y  cuyos límites! ^ ’ se, ^ ¿aber- , : , , „ _ - íi, 3 , • al público para el efecto del artículo 2.322 del Código Cí-
generales son: aLNorte, terreno de Tierras del; vii^La Esperanza", 30 de oetubre de 1911.
Padre y Azacualpa; al Oriénte^ terrenos de San- ¡ 20-̂ 20 . 
ta. Ana 7 ejidal dé Sañ Buenaventura; al Sur, \ 
terreno de Flores y Alvarádp y Casco; y ál Oeci- 1 : ~
denté. terrenos ejidales de^San Buenaventura y ; El infrascrito,Begistrador déla Propiedad del depar- 
Sañta Ana. Y  nó habiendo antecedente íns- : tamento,b.aee.sal>er: auedon Prancisco Alvarado e-.,ba 
crifco, se hace saber al público para los efectos presentado, para su inscripción, Iá primera copia de unaescritura otorgada en esta ciudad el nueve del mesen

FBA2> CISCO TOLA SCO.

dél artículo 2.322'del Código Civil.^-Tegucigal- 
pa, 7 de diciembre dé 1911. -

*B. Su a t o  A m a t a .

curso, ante el Jíotario José lia ría  Gálvez, por la cual 
Germana Alvarado vende al presentante, en mil pesos, 
tres acciones de terreno Que form an Una caballería me-

_____________________________________________________ didá "antigua, y compréndída bajo él título de Santa Ro-
\ sa, de ésta- jurisdicción, y" Sus límites generales són: al 

El infrascrito, Registrador de la- Propiedad | Ñürte, con terreno de Santos Soto y  Víctor Valladares; -

El infrascrito, .Begistrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: qüe don Fidel 
Lagos ha presentado, para su inscripción, la 

. primera copia de una escritura otorgada en San 
Buenaventura, el diez y siete de agosto de mil 

' novecientos diez, ante el Juez de Paz don Se
bastián Flores, por la cual Dolores Bodríguez 
vende á Manuel Barahona, en. ciento veinte pe
sos plata, dos posesiones dentro la zona agrícola 
de San Isidro de Hisopo, de aquella j urísdieeión, 

- que comprenderán ambas manzana y  media, y  
linda una de ellas: al Norte, con posesión de 
ManuelyBarahona y Fidel Lagos F.; al Sur, po
sesión de Tiburcio Celés; al Oriente, posesión 
fie^Tacinto Cerrafco; y al Occidente, posesión de 
Manuel Barahona: la segunda linda: al Norte, 
camino real de Las Cuevecitas; al Sur,, posesión 
de Fidel Lagos F.; al Oriente, posesión de la 
señora María de ios Santos Lagos v. de Sierra; 
jr al Poniente, posesión del mismo señor Fidel

j del departamento, hace saber: que don Fidel 
I Lagos presenta, para su inscripción, la primera 
| copia de uña escritura otorgada en San Buena
ventura, él trece de octubre del cofriénté año, 

| ante el Juez de Faz Miguel Vásquez, por la cual 
> don Paulino Montoya Sierra vende á" don Ma- 
] nuél Barahona, én ci entn cincuenta y dos pesos,
¡ una posesión en el punto llamado «El Bincón,» 
de aquella jurisdicción, que comprenderá, poco 
más ó menos, doce manzanas de extensión, y 
linda: al Norte,, con posesión de Paulino y Pe
dro Montoya S. y Manuel Barahona; al. Oriénte, 
con posesión de Manuel Barahona, Paulino, y 
Pedro Montoya S.; al Sur, con posesión de José 
María Mejía y Ladislao Andino M.; y al Occi
dente, posesiones de Manuel Barahona y Fran
cisco Flores; Esta posesión está comprendida 
en el Común de Flores y Alvarado, y cuyos lími
tes generales son: al Norte, terreno del hato de 
La Ciénaga y Común de Andinos y ejidal de San 
Buenaventura; al Sor, terreno de Somoza; y al 
Oriente, el mismo terreno; Y  no habiendo an
tecedente inseritó, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 

\ Tegucigalpa, 7 dediciembre de I911.
! B . S tjazo  A m a t a .

al Súi-, con terreno de las Tierras del Padre; al Este, con 
terreno del Licenciado don Crescendo Gómez"; y al Oeste 
con terreno de ios Moneadas y yago adres. V  no habiendo- 
ahtécédénté inscrito, se hace saber al público para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Xegncigalpa,' 
lid e  noviémbre de 1911.

B. STJAZO AM AYA

El infrascrito, Begistrador d é la  Propiedad Inmueble 
de esta Sección Judicial, hace saber: - Que don Beyes Pío- - 
res B., vecino de San Antonio de Flores, de este*departa
mento, presentó hoy, para su inscripción, la  primera co-‘ 
pía de úna escritura Otorgada én el pueblo antes nomina
do, él ochó del presente, mes y año, ante, el Juez de Paz y 
Notario Público, por la ley, don Juan António Martínez, 
en la cual consta: Que dón Juan Kamón Bodríguez vende 
al presentante, pór la suma de sesenta pesos plata, un 
lote de terreno cómo dé cuatro manzanaddé extensión 
en circunferencia, situado en el punto llamado *‘E1 Are- 
nal” , comprensión municipal del mismo püebió, el cual 
está cercado de piedra, madera y barranco. Los lím ites 
son: al Norte, coñ posesión de don Marcos Briceño; al 
Sur y Este, caminó real Que del pueblo conduce á la 
ciudad dé Yuscarán; y al Oeste, con huerta y potrero de 
don Nicolás Mendoza. Y  n o habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al público para los efectos del artí—; 
eulo 2.322 del Código Civil.—Yuscarán, 18 de noviembre 
de 1911. _20—20 H- FORTIN M.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de- 
--------------------------  -----------------—— ---------- 1--------------- j Agricultura, hace saber: Que con fecha 17 del mes en

El infrascrito, Begistrador de la Propiedad]011̂  se presentó ¿esta  Secretaría el D octoraon A le rto  
,  , ^ -  t Zúniga, pidiendo el dominio útil de un lote de terreno-del departamento, bañe saber: que el Licenciado | n~ o nal, de auinientas hectáreas de extensión, situado 
don Juan Bamón Girón E. presenta, para SU j en el lugar llamado “La Florida” , jurisdicción municipal 
inscripción, la primera copia dé una, escritura ! del puerto de Tela, én el departamento de Atlántida, y 
otorgada en la Ciudad dé Cedros, el quince de mida: al Norte y Este, serranías nacionales C u lta s ; al 
__. X  ,  .. . , ’ , T . 1  Sur, el Río Leán; y al Oeste, terrenos nacionales. Looctubre de mil novecientos tres, ante el Juez d e ; ane se ̂  en co ^ ^ e n to  del público para ios efectos 
Paz de lo Civil don Nicolás Lozano, por la cual j Ce ley.—Tegucigalpa, 20 de noviembre de 1911.
Agustín, Juan y  Agustina Garmendia y  Estela Uo H. b . r o s a l e s .
Torres v. de Garmendia venden á doña Anacle-! -----------------------------*----- -------------------------------
ta Soto de Cáceres, en ciento nueve pesos ochen- ¡ TIp. NacionaL—Avenida Cerrantes.—Número 43
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